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Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinticinco.
 
Sr. Alexis Guerrera, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
Lic. Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado.
 
D-180/24-25
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS (15.526).-
La Plata, 21 de julio de 2025.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial y Coordinación Administrativa, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY Nº 15.527
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
Art. 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en la localidad de Garín, partido de
Escobar identificado catastralmente como Circunscripción IX; Parcela 1389bw, a nombre de R.R. Donnelley Argentina S.A.
y/o quien o quienes resulten ser sus legítimos propietarios. Como, asimismo, las instalaciones, maquinarias, insumos y
herramientas que se encuentran dentro del mismo conforme al inventario que como Anexo se adjunta y forma parte de la
presente.
ARTÍCULO 2°: El inmueble, las instalaciones, maquinarias y herramientas expropiadas por la presente Ley serán
adjudicadas en propiedad y a título oneroso a la Cooperativa de Trabajo Madygraf Limitada, inscripta ante el Instituto
Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) bajo la Matrícula N° 52.018, con cargo de ser los mismos destinados
a la consecución de sus fines cooperativos.
ARTÍCULO 3°: El incumplimiento del cargo estipulado en el artículo 2° ocasionará la revocatoria del dominio a favor del
Estado Provincial.
ARTÍCULO 4°: La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será determinada por el Poder Ejecutivo y tendrá a su cargo
la ejecutividad y el contralor de las acciones actuando como ente coordinador entre las distintas áreas administrativas
provinciales.
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley será atendido con cargo al Fondo de
Recuperación de Fábricas de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 6°: Autorízase al Poder Ejecutivo a proceder a la compensación de créditos fiscales que la provincia de Buenos
Aires posea contra los titulares de dominio en concepto de impuestos, sellados, tasas, multas, gravámenes y demás tributos
provinciales.
ARTÍCULO 7°: Exceptúese a la presente de lo establecido en el artículo 47 de la Ley 5708 Ley General de Expropiaciones
(T. O. según Decreto 8523/86 y sus modificatorias) estableciéndose en cinco (5) años el plazo para considerar abandonada
la expropiación.
ARTÍCULO 8°: La escritura traslativa de dominio será otorgada por ante la Escribanía General de Gobierno, estando la
misma exenta del Impuesto al Acto.
ARTÍCULO 9°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinticinco.
 
Sr. Alexis Guerrera, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
Lic. Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado.
 
D-759/24-25
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (15.527).-
La Plata, 21 de julio de 2025.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial y Coordinación Administrativa, Subsecretaría Legal y Técnica.

ANEXO/S

ANEXO c3b753006ddc8eb52a7686e01b0c2faa624a08af6dc1d80a1f5aba557234a4c1 Ver

LEY Nº 15.528
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley
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Art 1º : Incorpórase como Título I de la Ley 15.035, previo al artículo 1°, el siguiente:
 

“TÍTULO I. ADHESIÓN A LA LEY N° 27.043”
 
ARTÍCULO 2°: Incorpórase como Título II de la Ley 15.035, a continuación del artículo 4° bis, el siguiente:

“TÍTULO II. COMUNICACIÓN
 
ARTÍCULO 5°: Declárase la Provincia de Buenos Aires como “Provincia de Comunicación Amigable de las
Personas con TEA”.
ARTÍCULO 6°: Créase el Registro Oficial de Pictogramas para facilitar la comunicación y ubicación de
personas con TEA, que funcionará bajo la órbita de la Autoridad de Aplicación. El registro será de público
acceso.
ARTÍCULO 7°: Identifíquense con pictogramas oficiales todas las dependencias públicas de la Provincia de
Buenos Aires. Se entenderá por pictograma a los recursos de comunicación visual que expresan algún
mensaje que se desea transmitir a través de símbolos, imágenes, letras o la conjunción de estos que
facilitan el entendimiento de los conceptos que quieren representar sin necesidad de sustentarse en una
lengua determinada.
ARTÍCULO 8°: Autorízase a la Autoridad de Aplicación de la presente Ley a:

a) Crear y registrar los pictogramas del Registro Oficial de Pictogramas que identifiquen las
dependencias y las reparticiones públicas, espacios públicos y recreativos, espacios de interés
cultural y deportivo y todo aquello que favorezca la correcta comunicación y ubicación de las
personas con TEA.
b) Fomentar la utilización de los pictogramas oficiales por personas físicas y jurídicas privadas que
administren sitios que puedan ser de interés o que su identificación resulte de utilidad para las
personas con TEA.

ARTÍCULO 9°: Invítase a las Municipalidades a adherir a la presente Ley.
ARTÍCULO 10: Autorízase al Poder Ejecutivo a adecuar las correspondientes partidas presupuestarias
para garantizar el cumplimiento del Título II de la presente Ley.
ARTÍCULO 11: Comuníquese al Poder Ejecutivo.”

ARTÍCULO 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinticinco.
 
Sr. Alexis Raúl Guerrera, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Lic. Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata ,
Secretario Legislativo Honorable Senado.
 
D-1566/24-25
D-2476/22-23
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO (15.528).-
La Plata, 21 de julio de 2025.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial y Coordinación Administrativa, Subsecretaría Legal y Técnica.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 711-MIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Julio de 2025

 
VISTO el EX-2025-13858859-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante el
cual se gestiona una modificación al Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley 15394- prorrogado para el Ejercicio 2025 por
DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas impulsa una adecuación de créditos en el Presupuesto General Ejercicio
2023 -Ley N° 15.394- prorrogado para el Ejercicio 2025 por DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, a fin de atender la
adjudicación y ejecución de la obra “Cloaca Máxima - Segunda y Tercera Etapa” en el partido de Chascomús;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto y se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de
Presupuesto Público y Contaduría General de la Provincia;
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